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DECRETO QUE AUTORIZA LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Director del Registro Civil en Funciones de Secretario 

General del Ayuntamiento, Luis Fernando Morales Villarreal, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción I del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que acorde 

con los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara, que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 23 de enero de 2024, se aprobó el 

decreto municipal número D 47/12Ter/24, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite que aprueba los programas en 

materia de educación del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio 

Fiscal 2024, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada de conformidad al 
numeral 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Se aprueban y autorizan los programas en materia de educación para el 

Ejercicio Fiscal 2024, siguientes: 
 
1. Programa Ayuntamiento Infantil de Guadalajara 2024. 
2. Programa de Certificación de Escuelas por una Cultura de Paz, 2024. 
3. Programa ABC 2024, Combate al Rezago Educativo. 
 

Tercero. Se aprueban y autorizan las reglas de operación de los programas 

descritos en el presente decreto, para el ejercicio fiscal 2024, mismas que son parte 
integral de la presente iniciativa como anexos. 
 

Cuarto. Publíquese el presente decreto y sus anexos en la Gaceta Municipal de 

Guadalajara. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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Segundo. Notifíquese el presente decreto a la Tesorería, a la Coordinación General 
de Construcción de Comunidad y a la Dirección de Educación Municipal, para su 
conocimiento y efectos legales-administrativos que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 24 de enero de 2024, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL 

DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL EN FUNCIONES DE SECRETARIO 

GENERAL CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

16, FRACCIÓN I DEL CÓDIGO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA 
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